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DERFE  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores (y Electoras) del Instituto Nacional 
Electoral 

INE  Instituto Nacional Electoral 

Juicio de la 
Ciudadanía 
 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) 

Solicitud Solicitud individual de inscripción a 
actualización al registro federal de electores (y 
personas electoras) para la credencialización 
en el extranjero 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud. El 6 (seis) de diciembre de 2019 (dos mil 

diecinueve), la actora pidió su inscripción al padrón electoral de 

personas en el extranjero, a través de una Solicitud. 

 

2. Juicio de la Ciudadanía 

2.1. Demanda y turno. El 15 (quince) de diciembre de 2020 

(dos mil veinte), la DERFE recibió la demanda presentada por 

la actora contra la falta de expedición de su Credencial; lo que 

dio origen a la integración de este juicio que fue turnado a la 

ponencia a cargo de la magistrada María Guadalupe Silva 

Rojas. 

 

2.2. Requerimiento y cumplimiento. En diversas fechas, la 

magistrada requirió a la DERFE que informara y remitiera 

documentación necesaria para resolver el juicio. La DERFE 

cumplió los requerimientos señalados en su oportunidad. 

  

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver este Juicio de la 

Ciudadanía, al ser promovido por una ciudadana a fin de 

controvertir la falta de expedición de su Credencial; supuesto 
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Por su parte, el último párrafo del artículo 74 del Reglamento 

Interno de este tribunal señala que procederá el desechamiento 

o sobreseimiento si la autoridad u órgano responsable del acto 

o resolución impugnada lo modifica o revoca, de tal manera 

que el medio de impugnación respectivo quede sin materia. 

 

Según se desprende de las normas, la mencionada causa de 

improcedencia contiene dos elementos: 

a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

b. Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que 

se emita la resolución o sentencia. 

 

El último componente es sustancial, determinante y definitivo, 

mientras que el primero es instrumental. Es decir, lo que 

produce la improcedencia es que el medio de impugnación 

quede sin materia, en tanto que la revocación o modificación es 

el medio para llegar a tal situación. 

 

El proceso jurisdiccional tiene por finalidad resolver una 

controversia mediante una sentencia emitida por un órgano 

imparcial e independiente dotado de jurisdicción y que resulte 

vinculatoria para las partes. 

 

El presupuesto indispensable para todo proceso jurisdiccional 

contencioso radica en la existencia de una controversia entre 

partes que constituye la materia del proceso. 

 

Así, cuando cesa o desaparece esa controversia, el proceso 

queda sin materia y por tanto ya no tiene objeto continuarlo, por 
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Derivado de lo anterior, la magistrada requirió diversa 

información con relación al estado de la Solicitud de la actora:  

i. a la DERFE el 25 (veinticinco) y 31 (treinta y uno) de 

diciembre de 2020 (dos mil veinte), así como 14 (catorce) y 26 

(veintiséis) de enero; y ii. al director general adjunto de 

Servicios Consultares de la Subsecretaría para América del 

Norte de la Dirección General de Servicios Consulares de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, el 26 (veintiséis) de enero 

y 4 (cuatro) de febrero. 

 

El 9 (nueve) de febrero, el secretario técnico normativo de la 

DERFE remitió el oficio INE/DERFE/STN/00847/2021, en que 

informó lo siguiente:  

• El 8 (ocho) de febrero, la Dirección General de Servicios 

Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, le 

comunicó que la información contenida en el acta de 

nacimiento de la actora constaba en los registros de la 

secretaría en comento, por lo que podía considerarse 

auténtica.  

• El 8 (ocho) de febrero se había determinado la 

procedencia de la Solicitud de la actora, por lo que se 

solicitó a la Coordinación que, a la brevedad, expidiera, 

enviara y entregara a la actora su Credencial.  

 

El 24 (veinticuatro) de febrero, el secretario técnico normativo 

de la DERFE remitió el oficio INE/DERFE/STN/1071/2021, en 

que informó lo siguiente:  

• El 16 (dieciséis) de febrero, la Coordinación informó que 

la Credencial había sido entregada a la actora el 12 

(doce) de febrero través de la paquetería denominada 

FedEx -mensajería especializada- a las 09:37 (nueve 

horas con treinta y siete minutos) y acompañó una 

impresión del comprobante de entrega del paquete4. 

                                                            
4 Emitido por la mensajería especializada “FedEx”, en que indica que el paquete 
fue entregado el 12 (doce) de febrero. Dicho comprobante además es posible 
consultarlo en la página de internet con el número de guía 772864539027:  
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Por último, mediante acuerdo de 4 (cuatro) de febrero la 

magistrada instructora declaró incumplido el requerimiento 

formulado el 26 (veintiséis) de enero al director general adjunto 

de Servicios Consulares de la Subsecretaría para América del 

Norte de la Dirección General de Servicios Consulares de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y reservó para el pleno de 

esta Sala Regional el pronunciamiento correspondiente. 

 

Toda vez que remitió la información solicitada que se integró al 

expediente el 10 (diez) de febrero, debe entenderse que fue 

cumplido.  

 

Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Desechar la demanda. 

 

Notificar por correo electrónico a la actora6 y a la DERFE; y 

por estrados a las demás personas interesadas.  

 

Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Magistradas y 

el Magistrado, en el entendido que Laura Tetetla Román funge 

por Ministerio de Ley, con motivo de la ausencia justificada del 

Magistrado José Luis Ceballos Daza, ante la Secretaria 

General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. 
 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 

                                                            
6 En atención a que señaló un correo electrónico particular para esos efectos en su 
demanda, y en términos del punto QUINTO del Acuerdo General 8/2020 de la Sala 
Superior que señala que se privilegiarán las notificaciones vía electrónica, de 
acuerdo a lo establecido en el inciso XIV del Acuerdo General 4/2020.  
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